
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de dos mil veintitrés (2023)
RESTITUCIÓN 2019-01238

Establece el numeral 1° del artículo 309 del C.G del P, (…) “El juez rechazará de plano la
oposición a la entrega formulada por persona contra quien produzca efectos la sentencia, o por
quien sea tenedor a nombre de aquella” (…).

Dicho lo anterior, habrá de rechazar de plano la oposición formulada por el Señor JORGE
MAURICIO PEÑA a la diligencia de entrega de fecha 24 de mayo de 2022, adelantada por la
Alcaldía Local de Fontibón, por cuanto, como bien lo manifestó el prenombrado se encuentra
ocupando el inmueble bajo la modalidad de contrato de arrendamiento verbal, situación por la cual,
y en atención a las previsiones de la trasuntada norma, se extrae que el Sr. JORGE MAURICIO
PEÑA simplemente tiene la calidad de tenedor del inmueble, y no así, demostró que ejerza el ánimo
de señor y dueño, a efectos de acreditar la posesión que exige el mandato normativo para dicho fin.

Así las cosas, se tiene que ni por asomo se dan los presupuestos fácticos para entrar a
estudiar la oposición presentada por el Sr. JORGE MAURICIO PEÑA, por tanto, no queda vía
diferente que rechazar la misma.

De otro lado, y en atención a lo aquí expuesto, y lo manifestado por el extremo actor
mediante memorial obrante a folios No.524 a No.526 del expediente físico, habrá de ordenar que
por secretaría se actualice y devuelvan las diligencias ordenadas mediante el despacho comisorio
No.0173, a la ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBON, a efectos de adelantar la diligencia de
entrega allí señalada.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la oposición a la diligencia de entrega formulada por
el Señor JORGE MAURICIO PEÑA, conforme lo expuesto.

E.A.G



SEGUNDO: ACTUALIZAR Y DEVOLVER a la ALCALDÍA LOCAL DE
FONTIBON, el despacho comisorio No.0173, a efectos de adelantar la diligencia de entrega allí
señalada, conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0697

Vista la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 27 de marzo de 2023, en el sentido de indicar que
WILMAR HELIUTH GALLEGO MARTÍNEZ se encuentra notificado del auto que
libró mandamiento de pago, 23 de agosto de 2022, no como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante en la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2021-00010-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCO FINANDINA S.A

Demandado : ANTONIO JOSE PEREZ HOYOS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiocho (28) de abril de 2021, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

ANTONIO JOSE PEREZ HOYOS, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado ANTONIO JOSE PEREZ HOYOS, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha veintiocho (28) de

abril de 2021.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($343.200,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2021-00010

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el

demandado en AVIANCA, Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se

limita a la suma de $17.157.889,oo, a cada uno, Por secretaría ofíciese en

los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00010

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.11 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado ANTONIO JOSE PEREZ HOYOS, en los términos de del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado ANTONIO JOSE PEREZ

HOYOS, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0143

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Reconocer personería jurídica a la abogada NOHORA JANNETH FORERO GIL
en calidad de nueva apoderada judicial de la parte demandada, en los términos
y para los fines del poder conferido. Por secretaría, remita la totalidad del
expediente al correo electrónico de la letrada, este es:
nforerog.cont@icetex.gov.co

Por otro lado, se tiene en cuenta la nueva dirección electrónica de notificación
de la parte demandada y el informe de títulos realizado por secretaría.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:%20nforerog.cont@icetex.gov.co
mailto:%20nforerog.cont@icetex.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00200

Verificadas las presentes diligencias evidencia el Despacho, que en el

archivo electrónico No.12 del expediente digital, se presentó escrito

encaminado a la aceptación de la cesión del crédito efectuada entre

BANCOLOMBIA S.A y FIDUCIARIA DE BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD

FIDUCIARIA en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en virtud de la

suscripción del documento obrante a folio No.02 contenido en el archivo

electrónico No.12 del expediente digital.

La cesión ocurre en virtud de un acuerdo por el cual el derecho

crediticio pasa del patrimonio del acreedor inicial (cedente) al de un nuevo

acreedor (cesionario) sin que la obligación originaria se vea alterada. El

extremo demandado de la relación obligacional permanece inalterado

(deudor cedido).

Dicho lo anterior, considera el Despacho, que se encuentran

reunidas las condiciones legales para el reconocimiento de cesión del

crédito a favor de la sociedad FIDUCIARIA DE BANCOLOMBIA S.A

SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad de vocera y administradora del

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en

aplicación del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, por

lo que se procederá en la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la

misma.

Así las cosas, y en atención a la petición contenida en la cesión del

crédito allegada, habrá de requerir a la FIDUCIARIA DE BANCOLOMBIA

S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad de vocera y administradora del

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para

que se ratifique sobre el poder conferido a la Dr. Andrés Fernando Carrillo

Rivera, o en su defecto otorgue uno nuevo.

De otro lado, y teniendo en cuenta la orden impartida mediante

providencia de fecha 18 de mayo de 2022, obrante en el archivo electrónico

No.04 del expediente digital, cuaderno principal, se ordenará que por

secretaría se remitan las presentes diligencias a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

E.A.G



Lo anterior, una vez asignado el turno correspondiente para dicho

fin, por parte de la Oficina de Ejecución Municipal de Bogotá.

Finalmente, y en atención al memorial contenido en el archivo

electrónico No.10 del expediente digital, habrá de aceptar la renuncia del

abogado Andrés Fernando Carrillo Rivera, otorgada por BANCOLOMBIA

S.A.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito efectuada

por BANCOLOMBIA S.A en calidad de demandante a favor de la

FIDUCIARIA DE BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad

de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO

REINTEGRA CARTERA, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Se tiene como extremo actor en el presente trámite a la

FIDUCIARIA DE BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad

de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO

REINTEGRA CARTERA.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia del abogado Andrés Fernando

Carrillo Rivera, otorgada por BANCOLOMBIA S.A.

CUARTO: TENER al profesional del derecho Andrés Fernando

Carrillo Rivera, como apoderado judicial de la sociedad demandante

FIDUCIARIA DE BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad

de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO

REINTEGRA CARTERA, en los términos y para los efectos del poder

conferido.

QUINTO: Notifíquesele a la parte demandada el contenido del

presente proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto

en el canon 295 ibídem., conforme a lo expuesto.

SEXTO: REMITIR las presentes diligencias a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00200

Revisado el expediente, se torna imperioso decretar medida de

saneamiento en el sentido de dejar sin valor y efectos el inciso segundo de

la providencia de fecha 07 de marzo de 2023, contenida en el archivo

electrónico No.08 del expediente digital, y en su lugar, aprobar la

liquidación del crédito aportada en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

E.A.G



Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA DE SANEAMIENTO en el sentido

de dejar sin valor y efecto el inciso segundo de la providencia de fecha 07

de marzo de 2023, contenida en el archivo electrónico No.08 del expediente

digital, y en su lugar, aprobar la liquidación del crédito aportada en

atención a las previsiones del artículo 446 del CGP.

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0821

Téngase en cuenta que la parte demandada CARLOS ANDRES PACHECO
CABARCAS, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
10 de mayo de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $280.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0821

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, a la parte demandada CARLOS ANDRÉS PACHECO CABARCAS (PDF

09), el 10 de mayo de 2023, quien dentro del término legal no contesto la
demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0949

Téngase en cuenta que la parte demandada ABEL ARMANDO MORA GORDILLO,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 17 de
febrero de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $410.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0949

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, a la parte demandada ABEL ARMANDO MORA GORDILLO (PDF 12), el
17 de febrero de 2023, quien dentro del término legal no contesto la demanda
ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0171

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se acepta la renuncia del poder a JANIER MILENA VELANDIA PINEDA adviértase
a la misma que esta no pone término al poder sino cinco (5) días después de
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como lo señala el artículo
76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00632

Establece el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del CGP:

“Vencido dicho término sin que se haya promovido el tramite respectivo

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en

providencia en la que además impondrá condena en costas.”

Revisado el expediente da cuenta el Despacho, que mediante auto de

fecha 04 de mayo de 2023, se requirió al extremo actor por el término de

treinta (30) días, para que adelantara las gestiones de notificación al

demandado.

No obstante, lo anterior, la parte demandante No dio cabal

cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho dentro del

término legal conferido.

De otro lado, respecto de la renuncia al poder obrante en los

archivos electrónicos No.10 y No.11 del expediente digital, habrá de

ordenar a la memorialista estarse a lo resuelto en la providencia de fecha

04 de mayo de 2023, contenida en el archivo electrónico No.09 del

expediente digital.

Dicho lo anterior, obsérvese que el memorialista omitió la orden

impartida por este estrado judicial, en lo concerniente a adelantar las

gestiones de notificación, por tanto, se advierte que los memoriales con

renuncia de poder sobre los cuales ya se había proferido decisión dentro

del plenario No interrumpen los términos señalados en providencia 04 de

mayo de 2023, por cuanto no se consideran idóneos y apropiados para

satisfacer el requerimiento realizado por el Despacho, … “Corte Suprema

de Justicia, Sala Civil, Sentencia STC-111912020

(11001220300020200144401), Dic. 9/20.” ….

Así las cosas, en atención a que se dan los presupuestos para la

aplicación de la norma en cita, el Despacho considera procedente decretar

la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.

Recuerde el memorialista, que en virtud de lo establecido en el inciso

primero del artículo 13 del CGP “Las normas procesales son de orden

E.A.G



público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o

particulares, salvo autorización expresa de la ley”. -

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en el numeral primero del artículo 317

del CGP, se DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR

DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a lo expuesto. -

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, previa

verificación de remanentes y deudas de tipo fiscal, conforme a lo expuesto.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ESTARSE A LO RESUELTO en la providencia de fecha 03

de mayo de 2023, respecto de la renuncia al poder obrante en los archivos

electrónicos No.10 y No.11 del expediente digital.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00694

Establece el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del CGP:

“Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en

providencia en la que además impondrá condena en costas.”

Revisado el expediente da cuenta el Despacho, que mediante auto de

fecha 04 de mayo de 2023, se requirió al extremo actor por el término de

treinta (30) días, para que adelantara las gestiones de notificación al

demandado.

No obstante, lo anterior, la parte demandante No dio cabal

cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho dentro del

término legal conferido.

Así las cosas, en atención a que se dan los presupuestos para la

aplicación de la norma en cita, el Despacho considera procedente decretar

la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.

Recuerde el memorialista, que en virtud de lo establecido en el inciso

primero del artículo 13 del CGP “Las normas procesales son de orden

público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o

particulares, salvo autorización expresa de la ley”. -

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en el numeral primero del artículo 317

del CGP, se DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR

DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a lo expuesto. -

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, previa

verificación de remanentes y deudas de tipo fiscal, conforme a lo expuesto.

E.A.G



TERCERO: Sin condena en costas. -

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00720-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A

Demandado : DANIEL ALBERTO GARCIA PAREJA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día ocho (08) de septiembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

DANIEL ALBERTO GARCIA PAREJA, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado DANIEL ALBERTO GARCIA PAREJA,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha ocho

(08) de septiembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS

PESOS M/CTE ($302.700,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00720

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado DANIEL ALBERTO GARCIA PAREJA, en los términos

de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado DANIEL ALBERTO

GARCIA PAREJA, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00826

Revisado el expediente, habrá de ordenar que por secretaría se dé

cumplimiento al ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha

05 de junio de 2023, contenida en el archivo electrónico No.10 del

expediente digital, OFÍCIESE.

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Por Secretaría DÉSE cumplimiento al ordinal

SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha 05 de junio de 2023,

contenida en el archivo electrónico No.10 del expediente digital,

OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de dos mil veintitrés (2023)
MONITORIO 2022-00838

Verificadas las presentes diligencias, observa el Despacho que a la fecha se debe abrir la

correspondiente etapa probatoria y citar a las partes a efectos de adelantar audiencia virtual de

que trata el artículo 392 del C.G del P, en concordancia con los artículos 372 y eventualmente

373 del C.G.P, a través de la plataforma Microsoft Teams.

Además, la audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas.

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por

su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para

confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio.

En caso de inasistencia se aplicarán las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo

372, teniendo en cuenta además los deberes de las partes consagradas en el Art. 78 del Código

General del Proceso.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: SEÑALAR el día 05 del mes de septiembre del año 2.023 a la hora de

las 2:00 pm a fin de llevar a cabo audiencia virtual de que trata el articulo el artículo 392 del

E.A.G



C.G del P, en concordancia con los artículos 372 y eventualmente 373 del C.G.P, conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas de oficio y las solicitadas por las partes así:

INTERROGATORIO OFICIOSO: Se decreta el interrogatorio de parte oficioso que

deberán absolver:

● La Señora MARTHA CONSUELO ARIZA PÁEZ, en calidad de demandante.

● El señor FABIO ALBERTO YATE ZAMORA, en su calidad de demandado.

PRUEBAS DECRETADAS PARA LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de demanda vistas en el archivo

electrónico No.01 del expediente digital.

INTERROGATORIO A PETICIÓN DE PARTE: De conformidad con lo

establecido en el artículo 198 del C.G.P, se decreta el interrogatorio que deberá efectuar el

extremo demandante y el cual absolverá el demandado:

● El Señor FABIO ALBERTO YATE ZAMORA, en su calidad de demandado.

PRUEBA DE OFICIO: Por Secretaría Ofíciese a BANCOLOMBIA S.A, para que en

el término de tres (03) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, aporte

al plenario lo siguiente:

● Extracto bancario de la cuenta terminada en No.5980 del señor FABIO ALBERTO

YATE ZAMORA CC No80.797.705, de todas las trasferencias efectuadas en el

perdido 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020, con la cuenta No.8011923569.

E.A.G



Lo anterior deberá ser cumplido por la sociedad requerida, so pena de aplicar las

sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G del P.

PRUEBAS DECRETADAS PARA LA PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda vistas

en el archivo electrónico No.08 del expediente digital.

INTERROGATORIO A PETICIÓN DE PARTE: De conformidad con lo

establecido en el artículo 198 del C.G.P, se decreta el interrogatorio que deberá efectuar el

extremo demandado y el cual absolverá la demandante:

● La Señora MARTHA CONSUELO ARIZA PÁEZ, en calidad de demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00904

Frente a la solicitud de emplazamiento del demandado presentada por la

Apoderada del extremo actor, mediante memorial contenido en el archivo

electrónico No.12 del expediente digital, se recuera lo expuesto en el artículo 10

de la Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para notificación personal.

Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria se

efectúe el emplazamiento de la demandada NEISA ARIZA RODRIGUEZ.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demando

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la justicia

que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto, por secretaria se

realizará la designación correspondiente.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento de la

demandada NEISA ARIZA RODRIGUEZ, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido la

demanda emplazada, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de

la justicia que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto, por

secretaria se realizará la designación correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1785

Téngase en cuenta que la parte demandada ALEX JOSÉ ZAPATA ORTEGA, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 17 de febrero
de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $560.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1785

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, a la parte demandada ALEX JOSÉ ZAPATA ORTEGA (PDF 6), el 17 de
febrero de 2023, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-0195

Téngase en cuenta que la parte demandada EDGAR JAIR PEÑA CAÑON, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 21 de marzo
de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.450.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-0195

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, a la parte demandada EDGAR JAIR PEÑA CAÑON (PDF 7), el 21 de
marzo de 2023, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


